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A.- EL ERE EN EL BBVA.  
En la vida nos encontramos con diferentes situaciones que pueden ser sujetas a distintas 

interpretaciones, la mayoría de ellas influenciadas por factores internos y otros externos, como 

la educación, el lugar donde vivimos, la cultura etc. Pero también es verdad que hay otras 

situaciones que difícilmente admiten una doble interpretación, puesto que son tan claras que 

todo el mundo percibe lo mismo. Y es aquí donde en el BBVA tenemos un claro ejemplo; nos 

referimos a “la voluntariedad” en el apuntarse a la lista de afectados por el ERE. No puede haber 

voluntariedad cuando nos consta que ha habido infinidad de llamadas desde el departamento de 

T&C amenazando y obligando a aceptar ciertos puestos (CSE), no puede haber voluntariedad 

cuando tus jefes directos te están señalando con el dedo, no puede haber voluntariedad cuando 

tu superior te está diciendo que mejor que te vayas ahora porque sobras en esta entidad, no 

puede haber voluntariedad cuando te dicen que aceptes las condiciones ahora porque, si no, nadie 

va a contar contigo y vete a saber con lo que te encuentras luego, no puede haber voluntariedad 

cuando te dicen que vayas a ciertos puestos (Task Force) y ni siquiera saben ellos decirte  las 

condiciones. 

¿Esto es un ERE serio?, ¿Esto es de lo que presumían ciertos sindicatos como “Experiencia 

en firmar ERE? A nuestro juicio no se puede hablar de transparencia, no se puede hablar de que 

se hayan puesto todas las cartas sobre la mesa, y así es difícil poder opinar y juzgar cuando no 

contamos con todos los elementos necesarios para emitir una opinión. 

Un ejemplo lo tenemos en lo que ha sucedido con la plantilla de funcionarios en excedencia que 

procedían de Caja Postal, que no tienen derecho a prestación por desempleo; otro con los 

despidos y traslados forzosos, éstos últimos sin comunicar previamente a quienes habían 

solicitado el despido voluntario la denegación del mismo. 

No se puede salir sólo con los miles de apuntados al ERE o con la maravilla de Acuerdo firmado, 

sino también con los problemas que su firma ha generado a las muchas familias a las que el ERE 

ha truncado su vida. 

 

 

 
B.- CONDICIONES DEL TASK FORCE. 
Como todos/as sabéis, el Banco ha creado un grupo nuevo de trabajo, y a varias personas ya les 

ha comunicado su nuevo desplazamiento funcional. Una vez más, tenemos que reprochar al Banco 

su manera de actuar, y es que “no se digna” a comentar con las personas afectadas las 

condiciones del nuevo puesto. No se trata de tener o no voluntad, se trata de que es obligatorio 

el comunicar las condiciones laborales cuando se cambia de puesto, y ello implica un cambio en 

las mismas. 
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Por otra parte, también queremos hacer ver a la otra parte afectada,  la persona trabajadora, la 

importancia que tiene que se haga respetar y exija se le comunique antes de tener que aceptar 

un nuevo puesto, las condiciones o los cambios que ello va a implicar.  

Vamos a poner un claro ejemplo: ¿Alguien es capaz de imaginarse que una persona acepta un 

puesto de trabajo en una empresa, y ésta le dice que dentro de unos meses ya le comunicará el 

sueldo, horario y resto de condiciones?  

Seamos serios; el mismo respeto que los demás merecen, merecemos nosotros/as. 
 

 
 

C.- OTRAS FORMAS DE AFRONTAR UN ERE. 

Es de imaginar que muchos ya hemos ido leyendo las noticias que hacían referencia le ERE de 

TUBACEX. En esta empresa las personas que trabajan en ella plantaron cara al ERE desde un 

principio, y lo hicieron haciendo válido cualquier método. No pararon, no descansaron, nunca se 

dieron por perdidos, y así lograron que tras muchos, muchos días, se les escuchara y se les tuvie-

ra en cuenta. Lo cierto, es que ganaron el juicio, y se tumbó el ERE. Lo trascendental es que po-

nen en evidencia, que cualquier ERE se puede anular, dando igual quien lo plantee; porque si la 

empresa es grande, no olvidemos que la fuerza de los trabajadores lo es más. Nunca lo olvide-

mos....por si hace falta volver a tenerlo en cuenta. De ser así, lo que tendremos que plantearnos 

es si la solución no pasa por convocar una huelga....pero indefinida. 

Ahora viene “la pataleta”, y  es cuando la empresa decide no readmitir a los 129 trabajadores y 

pagarles el salario en sus casas.  

 
 

D-EL REGISTRO DE JORNADA.    

 Nuestro registro de jornada, refrendado por los mismos sindicatos firmantes del ERE 

(CCOO, ACB Y UGT), sigue dando lugar a múltiples controversias y desde CGT BBVA, y en el 

ámbito de la Inspección de Trabajo, hemos procedido a realizar la correspondiente denuncia, que 

lleva mucho tiempo en trámite porque la pandemia ha colapsado a la inspección con los ERTE y 

ahora con los ERE. 

 En nuestro caso, y después de varias reuniones, lo que queda claro es que este asunto es 

meramente estético por parte de BBVA. A modo de ejemplo, algunas de las cuestiones que a la 

inspectora le llaman la atención, y que no entiende: 

 • ¿Cómo es posible que se pueda modificar tantas veces como se quiera el registro con fecha 

tope día 10 del mes siguiente? 

 • ¿Cómo es posible que por defecto el exceso de horas se haga como cuestión personal? 

 • ¿Cómo es posible que no se puedan identificar a las personas? 

Seguimos peleando por demostrar ante los Organismos Oficiales que el Registro de Jornada en 

BBVA permite defraudar millones de horas extraordinarias por cuanto es autodeclarativo y, 

ante la negativa por parte del banco de autorizar las horas de más trabajadas, la plantilla falsea 

el exceso de tiempo trabajado, bien poniendo horas de finalización coincidentes con su contrato 

de trabajo, bien poniendo que ese exceso de horas corresponde a tiempo personal (comidas, 

etc.). Os seguiremos informando. 
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E.- DENUNCIAS DERECHOS DE HUELGA.  

Hace ya algunos meses, se convocaron dos jornadas de huelga y dos días de parón horario, con 

motivo de las protestas ante el ERE en BBVA que, lamentablemente, fue acordado el 8 de junio 

entre el banco y los firmantes habituales (CCOO, ACB y UGT). Las jornadas de huelga fueron 

grabadas para todo el día completo, y sin embargo las jornadas de parón sólo fueron grabadas, la 

primera por una hora y la segunda por dos horas. 

Parece ser que alguien se ha percatado que en su nómina le han descontado por día completo esos 

días en los que sólo se ausentó del trabajo una hora o dos. 

Hemos comunicado el incidente a T&C y nos dicen que las personas afectadas lo hagan 

seguir a dicho Dpto para que procedan a su corrección. 

 

 
 

F.- INSPECCIÓN TRABAJO  DE LOGROÑO 

Como bien hemos podido comprobar en innumerables ocasiones, el Banco tiene la mala costumbre 

de cubrir “los huecos” que le quedan en las oficinas con todo tipo de movimientos (tanto los 

permitidos como los no); en este sentido, hemos de decir que CGT BBVA presentó una denuncia 

ante la inspección de trabajo porque ya eran más de 5 años en los que un puesto llevaba sin ser 

cubierto con una persona de plantilla. Lo que estaba haciendo el Banco era recurrir a “comisiones 

de servicio” para cubrir dicho puesto. En este sentido, se le volvió a comunicar a una persona que, 

por segunda vez, tenía que ir en comisión de servicio a cubrir (años más tarde) el mismo puesto 

que ya había cubierto con anterioridad. Se opuso, ejerció su derecho, y se animó a denunciarlo. 

La jueza entiende que se está dando un traslado, y  no una comisión de servicio como pretende la 

empresa.  

Una vez más se pone de manifiesto que el reconocimiento de los derechos se consiguen con las 

actuaciones individuales de algunos/as compañeros/as que no se dejan amilanar ante las 

pretensiones injustas de la empresa.  

 

 

 

G.- SENTENCIA GANADA POR CGT A BBVA 

El 19 de julio salió la Sentencia del juicio celebrado en la Audiencia Nacional sobre la denegación 

por parte del Banco de subir la circular donde apoyábamos la convocatoria de Huelga el 16 de 

septiembre de 2020 de nuestra Sección en OPPLUS, donde CGT es Sindicato Mayoritario.  

Huelga que se convocó por la negativa de la Dirección de OPPLUS a retrasar la incorporación de 

1.200 personas trabajadoras al trabajo presencial en plena pandemia, y con el precedente de que 

en los Grandes Centros de BBVA se estaba trabajando en Remoto (de hecho, a partir del 1 de 

septiembre de 2021 se volverá al trabajo presencial en dichos centros). Esa convocatoria surtió 

efecto, y OPPLUS anuló dicha instrucción. 
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El motivo de la negativa a que subiéramos la circular para informar a la plantilla de BBVA fue que 

la Sección Estatal de CGT BBVA no tenía representación en dicha empresa, a pesar de que OP-

PLUS es una empresa del Grupo BBVA. 

Pues bien, la Audiencia Nacional FALLA A FAVOR DE CGT BBVA, “declarando la existencia 

de la vulneración del derecho a la libertad sindical denunciada en la demanda, condenando a 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A, ordenandos el cese inmediato de su proce-

der y que remita a toda la plantilla de la empresa, por los cauces recogidos en el “Acuerdo 

Colectivo para la Regulación de los Medios necesarios para el ejercicio de la función de la 

Representación Sindical en la Empresa”, el Fallo de la Sentencia, así como la carátula y la co-

municación de CGT de fecha 16 de septiembre de 2020, y condenando a BANCO BILBAO VIZ-

CAYA ARGENTARIA, S.A. a abonar a la organización sindical demandante, en concepto de in-

demnización por los daños morales y perjuicios sufridos, la cantidad de 3.125 €”. 

El Banco recurrirá, como es pertinente, pero es otra muestra de que, de vez en cuando, nuestras 

legítimas pretensiones son valoradas positivamente desde la judicatura. Seguimos peleando. 
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